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CONSEJERÍA DE ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA Y TRANSPARENCIA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

10.0.1 

 

 

Visto el expediente de la convocatoria mediante el sistema de concurso, de las plazas 

vacantes que se indican a continuación, de la plantilla de personal funcionario, incluida en la 

Oferta de Empleo Público Extraordinaria en el marco de la estabilización del Cabildo de Gran 

Canaria (B.O.P. 12/12/2022): 

- Una (1) plaza de Técnico/a Superior- Economista, aprobadas mediante resolución 

Núm.1.656/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Técnico/a Superior - Ingeniero/a Agrónomo/a, aprobadas mediante 

resolución Núm.1.658/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Ingeniero/a Industrial, aprobadas mediante resolución 

Núm.1.659/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Pedagogo/a, aprobadas mediante resolución Núm.1.660/2022 de 1 de 

diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Técnico Superior - Lic. Ciencias del Mar/Biología, aprobadas mediante 

resolución Núm.1.661/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Cuatro (4) plazas de Técnico/a Superior – Económicas/Admón. y dirección de Empresas, 

aprobadas mediante resolución Núm.1.662/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Técnico/a Superior Geógrafo/a, aprobadas mediante resolución 

Núm.1.657/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Técnico/a Superior – Fiscalización y Auditoría Interna y Externa, 

aprobadas mediante resolución Núm.1.691/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Técnico/a Superior Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos, 

aprobadas mediante resolución Núm.1.669/2022 de 1 de diciembre de 2022.  

- Una (1) plaza de Técnico/a Superior- Grado/Lic. Historia, Historia del Arte, Filología, 

Filosofía, Documentación o Humanidades, aprobadas mediante resolución 

Núm.1.663/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Técnico/a Superior Informática, aprobadas mediante resolución 

Núm.1.664/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

Nº Resolución: 1.709/2023  Sig.: CG/CIR 

Nº Expediente:       

Asunto: Modificación del tribunal calificador de la convocatoria mediante el sistema de concurso, 
de varias plazas vacantes, de la plantilla del personal funcionario, incluida en la Oferta de Empleo 
Público Extraordinaria en el marco de la estabilización de empleo temporal del Cabildo de Gran 
Canaria (B.O.P. nº 149, 12/12/2022). 
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- Cuatro (4) plazas de Arquitecto/a, aprobadas mediante resolución Núm.1.665/2022 de 

01 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Técnico Superior- Ldo./A Grado Ciencias Ambientales/Geografía, 

aprobadas mediante resolución Núm.1.666/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Dos (2) plazas de Técnico Superior – Ldo./a. - Grado de Derecho, aprobadas mediante 

resolución Núm.1.667/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Técnico Superior–Biólogo/a, aprobadas mediante resolución 

Núm.1.668/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Veterinario/a, aprobadas mediante resolución Núm.1.670/2022 de 1 

de diciembre de 2022. 

Vista la designación del Tribunal calificador de las plazas anteriormente citadas aprobadas 

por las resoluciones número 1.592/2023, 1.593/2023, 1.594/2023, 1.595/2023, 1.596/2023, 

1.597/2023, 1.598/2023, 1.599/2023, 1.600/2023, 1.637/2023, 1.638/2023, 1.639/2023, 

1.640/2023, 1.647/2023, 1.648/2023 y 1.651/2023 compuesto por los/as siguientes señores/as: 

 
PRESIDENTE/A: 
Titular:   Dª. Isabel Julios Ramírez. 
Suplente:  D. Enrique Tomás Orts Villaronga.  
 
VOCALES:  
Titular:  D. Fernando Ríos Rull. 
Suplente:  D. Plácido Arquímedes Martel Quintana.  
Titular:  Dª. Tania Naya Orgeira. 
Suplente:  Dª. María del Carmen Ojeda Lorenzo. 
Titular:   Dª. Noemí Naya Orgeira. 
Suplente:  D. Manuel Alejandro Perera Candil. 
 
SECRETARIO/A:   
Titular:   Dª. María Begoña Rodríguez Álvarez.  
Suplente:  Dª. Petra Cabrera Rodríguez. 

 

R E S U E L V O :  

Primero. – Modificar el Tribunal calificador de la selección de las plazas vacantes que se 

indican a continuación, de la plantilla de personal funcionario, incluida en la Oferta de Empleo 

Público Extraordinaria en el marco de la estabilización del Cabildo de Gran Canaria (B.O.P. 

12/12/2022): 

- Una (1) plaza de Técnico/a Superior- Economista, aprobadas mediante resolución 

Núm.1.656/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Técnico/a Superior - Ingeniero/a Agrónomo/a, aprobadas mediante 

resolución Núm.1.658/2022 de 1 de diciembre de 2022. 
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- Una (1) plaza de Ingeniero/a Industrial, aprobadas mediante resolución 

Núm.1.659/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Pedagogo/a, aprobadas mediante resolución Núm.1.660/2022 de 1 de 

diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Técnico Superior - Lic. Ciencias del Mar/Biología, aprobadas mediante 

resolución Núm.1.661/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Cuatro (4) plazas de Técnico/a Superior – Económicas/Admón. y dirección de Empresas, 

aprobadas mediante resolución Núm.1.662/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Técnico/a Superior Geógrafo/a, aprobadas mediante resolución 

Núm.1.657/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Técnico/a Superior – Fiscalización y Auditoría Interna y Externa, 

aprobadas mediante resolución Núm.1.691/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Técnico/a Superior Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos, 

aprobadas mediante resolución Núm.1.669/2022 de 1 de diciembre de 2022.  

- Una (1) plaza de Técnico/a Superior- Grado/Lic. Historia, Historia del Arte, Filología, 

Filosofía, Documentación o Humanidades, aprobadas mediante resolución 

Núm.1.663/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Técnico/a Superior Informática, aprobadas mediante resolución 

Núm.1.664/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Cuatro (4) plazas de Arquitecto/a, aprobadas mediante resolución Núm.1.665/2022 de 

01 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Técnico Superior- Ldo./A Grado Ciencias Ambientales/Geografía, 

aprobadas mediante resolución Núm.1.666/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Dos (2) plazas de Técnico Superior – Ldo./a. - Grado de Derecho, aprobadas mediante 

resolución Núm.1.667/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Técnico Superior–Biólogo/a, aprobadas mediante resolución 

Núm.1.668/2022 de 1 de diciembre de 2022. 

- Una (1) plaza de Veterinario/a, aprobadas mediante resolución Núm.1.670/2022 de 1 

de diciembre de 2022. 

 

Mediante la designación como Tribunal Calificador de los/as siguientes señores/as: 

 

PRESIDENTE/A: 
Titular:   Dª. Isabel Julios Ramírez. 
Suplente:  Dª. Petra Cabrera Rodríguez.  
 
VOCALES:  
Titular:  D. Fernando Ríos Rull. 
Suplente:  D. Plácido Arquímedes Martel Quintana.  

Código Seguro De Verificación 1+kt5FRlbgl8vZvdvMiNUw== Fecha 24/10/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Margarita Gonzalez Cubas - Consejero/a de Area de Administracion Pública y Transparencia

Maria Concepcion Gallardo Gonzalez - Jefe/a Serv. Gestion de Recursos Humanos

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/1+kt5FRlbgl8vZvdvMiNUw=
=

Página 3/4

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/1+kt5FRlbgl8vZvdvMiNUw==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/1+kt5FRlbgl8vZvdvMiNUw==


 

 

Titular:  Dª. Tania Naya Orgeira. 
Suplente:  Dª. María del Carmen Ojeda Lorenzo. 
Titular:   Dª. Noemí Naya Orgeira. 
Suplente:  D. Manuel Alejandro Perera Candil. 
 
SECRETARIO/A:   
Titular:   Dª. María Begoña Rodríguez Álvarez.  
Suplente:  Dª. Sandra Ramos Reyes. 

 

 
Segundo.- Dar traslado de esta Resolución a los/as designados/as con una copia de los 

listados definitivos de los/as aspirantes, a fin de que se abstengan en el caso de concurrir las 
circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como en el artículo 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, referente a la prohibición de formar parte 
de los órganos de selección el personal que hubiese realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente 
convocatoria, debiendo comunicarlo, motivando la causa alegada, en el plazo de diez días al 
Servicio de Recursos Humanos de esta Corporación. 

Tercero. - La presente composición del Tribunal puede ser recusada por los/as aspirantes 

admitidos/as de conformidad con lo establecido en la citada normativa. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con 

carácter potestativo y en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a esta publicación, 

Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación, 

conforme lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o, en caso de no desear 

hacer uso de dicha potestad y, de conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, se podrá interponer Recurso 

Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Las Palmas de 

Gran Canaria, en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente a esta publicación.  

Dado por la Sra. Consejera de Área de Administración Pública y Transparencia, en virtud 

de la delegación otorgada por acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 31 de julio de 

2019, en Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha de la firma electrónica, de todo lo cual, como 

Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejecución de lo previsto en la 

Disposición Adicional Octava d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local, doy fe. 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA CONSEJERA DE ÁREA DE ADMINISTRACIÓN  
PÚBLICA Y TRANSPARENCIA 

(P.D.: Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 31-07-2019) 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Margarita González Cubas 
 
 
 
 
 
 
 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL  
CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis Alfonso Manero Torres 
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